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para efectuar el control posterior de los reintegros por cantidades
no satisfechas.

Sólo podrán ordenarse transferencias con cargo a una
nómina durante el plazo señalado para su justificación, esto es,
durante los quince días siguientes a partir de la fecha señalada
para su efectividad.

c) En su caso, las cartas de pago justificativas de los reintegros
verificados mediante ingreso directo en el Tesoro Regional.

2.- La Habilitación justificará los libramientos ante la
Intervención Delegada en la Consejería de Cultura y Educación
dentro de los quince días siguientes a la fecha señalada para la
efectividad de las correspondientes retribuciones.

Disposición adicional primera

En relación a los anticipos de nóminas con cargo a cuentas
extrapresupuestarias, a que se refiere el punto Sexto de la Orden de
la Consejería de Economía y Hacienda de 14 de marzo de 1997, por
la que se regula el procedimiento para el abono de las retribuciones
al personal de la Comunidad Autónoma, los documentos de las
correspondientes cuentas extrapresupuestarias de anticipos,
previstos en el número 3 del referido punto Sexto, se expedirán a
favor del Habilitado de personal de la Consejería de Cultura y
Educación a que se refiere el artículo segundo de esta Orden.

Disposición adicional segunda

El Habilitado que realice el pago de las nóminas al personal a que
se refiere esta Orden, a efectos del adecuado control de los fondos
recibidos, deberá llevar los registros a que se refiere el punto 6 de la
Resolución de 23 de mayo de 1995, de la Intervención General de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la que se aprueban
las normas de contabilidad de las cajas pagadoras y se establecen
modelos normalizados de registros contables y cuentas justificativas.

Disposición transitoria única

Hasta tanto no se produzca la integración de la nómina del
personal transferido en materia de educación en el sistema de
gestión de personal de esta Comunidad Autónoma, se
mantendrán los procedimientos para la confección de dicha
nómina, así como los modelos de los documentos justificativos,
establecidos en la Administración del Estado.

Disposición final primera

Una vez que el Sistema Informático de Gestión Integrada de
Personal, Nóminas y Seguridad Social lo permita, y así lo manifieste
expresamente la Dirección General de la Función Pública y de la
Inspección de Servicios, el abono de las retribuciones del personal a que
se refiere esta Orden se realizará conforme a lo dispuesto en la citada
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 14 de marzo de 1997.

Disposición final segunda

La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 30 de junio de 1999.—El Consejero de Economía
y Hacienda, Juan Bernal Roldán.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9224 Orden de 6 de julio de 1999, de la Consejería de
Presidencia, por la que se convocan pruebas
selectivas para cubrir cuatro plazas del Cuerpo
Técnico, opción Trabajo Social de la Administración
Regional, por el sistema de acceso libre (Código
BFX02L-8).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 73/
1997, de 27 de noviembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público de la Administración Pública de la Región de Murcia para
1997 («Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 281, de 4 de
diciembre de 1997), y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Regional, en uso de las competencias
que me atribuyen los artículos 12 y 24 de la Ley 3/1986, de 19 de
marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia,

D I S P O N G O:
Primero
Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo

Técnico, Opción Trabajo Social de la Administración Regional.
Segundo
Podrán consultarse las características de la presente convocatoria

en el Servidor WEB de la Dirección General de la Función Pública y de la
Inspección de Servicios, en la dirección INTERNET “http://www.carm.es/
fpublica/bici/oferta/”.

Tercero
Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en la

Disposición Adicional Tercera del Decreto 73/1997, de 27 de
noviembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de
la Administración Pública de la Región de Murcia para 1997, por
las Bases Generales de convocatorias de pruebas selectivas
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración
Regional, aprobadas por Orden de 15 de junio de 1998, de la
Consejería de Presidencia, en lo que les resulte de aplicación
(«Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 145, de 26 de
junio de 1998), así como por las siguientes

B A S E S   E S P E C Í F I C A S:

1. NORMAS GENERALES
1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el

sistema de acceso libre 4 plazas del Cuerpo Técnico, Opción
Trabajo Social.

1.2.- El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
A) Fase de oposición y
B) Fase de concurso.
1.2.1.- Fase de oposición: el programa de materias

comunes, los ejercicios y su valoración se ajustarán a lo
dispuesto en la Orden de 23 de febrero de 1998, de la Consejería
de Presidencia (BORM n.º 55, de 7 de marzo de 1998), y el
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programa de materias específicas se ajustará a lo dispuesto en
la Orden de 5 de marzo de 1998, de la Consejería de
Presidencia (BORM n.º 67 de 23 de marzo de 1998).

La relación de aspirantes aprobados en la fase de
oposición reflejará exclusivamente la calificación obtenida en los
ejercicios de la misma, sin que en ningún caso pueda
entenderse que los aspirantes comprendidos en esta relación
han superado las pruebas selectivas, para lo que será necesario
figurar en la relación definitiva de aspirantes seleccionados
prevista en la base general décima de la Orden de 15 de junio de
1998, de la Consejería de Presidencia, una vez adicionada la
puntuación obtenida, en su caso, en la fase de concurso.

Únicamente los aspirantes que superen la fase de
oposición, podrán acceder a la fase de concurso.

1.2.2.- Fase de concurso: en esta fase, que no tendrá
carácter eliminatorio y cuya puntuación máxima será de 8
puntos, se valorarán los siguientes méritos:

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la
Administración Pública de la Región de Murcia en el Cuerpo Técnico,
Opción Trabajo Social o en Categorías Profesionales asimiladas de
personal laboral, hasta la fecha de publicación de la presente
convocatoria, asignándose una puntuación por cada mes de
servicios prestados de 0’066 puntos, hasta un máximo de 6 puntos.

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en otras
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones o
Categorías Profesionales de personal laboral que tengan
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y
Opción objeto de la presente convocatoria, asignándosele una
puntuación por cada mes de servicios prestados de 0’033
puntos, hasta un máximo de 3 puntos.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no
puede superar los 6 puntos.

c) Por cada ejercicio aprobado en la última prueba
selectiva de acceso al Cuerpo Técnico, Especialidad u Opción
Asistente Social de la Administración Pública de la Región de
Murcia, convocada por Orden de 20 de diciembre de 1994, de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública («B.O.R.M.» de
9 de enero de 1995), a razón de 1 punto por ejercicio, hasta un
máximo de 2 puntos.

1.2.3.- El plazo, forma de acreditación y valoración de
méritos se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la base
específica octava de la presente convocatoria.

1.2.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se
sumará a la total obtenida en la fase de oposición, resultando de
este modo la puntuación total para los aspirantes.

1.3.- La adjudicación de las plazas a los aspirantes que
superen el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la
puntuación total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.4.- El primer ejercicio de la fase de oposición comenzará
a partir del 1 de noviembre de 1999, determinándose el lugar y la
fecha concreta en la Orden que apruebe la lista de aspirantes
admitidos y excluidos.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS
2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base

específica deberán poseerse en el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante
todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos
señalados en la base general 2.2 de la Orden de 15 de junio de
1998, de la Consejería de Presidencia.

Podrán participar en la presente convocatoria los
nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea o de
aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

El título académico requerido para participar en las
presentes pruebas selectivas es el de Diplomado en Trabajo
Social/Asistente Social.

Los aspirantes no deben haber alcanzado la edad de
jubilación forzosa.

3. SOLICITUDES
3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

selectivas deberán hacerlo constar en instancia ajustada al
modelo normalizado aprobado por Orden de 19 de junio de 1998,
de la Consejería de Presidencia, (BORM n.º 146 de 27 de junio
de 1998), que será facilitada gratuitamente en las Oficinas de
CAJAMURCIA (Caja de Ahorros de Murcia) y de la CAM (Caja de
Ahorros del Mediterráneo).

3.2.- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo
dispuesto en la base general 3.2 de la Orden de 15 de junio de
1998.

Los aspirantes que deseen formar parte de la Lista de
Espera prevista en la base específica undécima de esta Orden
deberán indicarlo en el apartado procedente de la solicitud. En
caso contrario, no serán incluidos en la citada Lista de Espera
aunque cumplan los requisitos exigidos para ello.

3.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20
días naturales a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

3.4.- La Tasa por actuaciones en materia de Función
Pública Regional será de 4.568 pesetas, y se ingresará en el
código cuenta: 2043.0002.78.010100055-7 de CAJAMURCIA
(Caja de Ahorros de Murcia) o en el código cuenta
2090.0342.13.006401126-0 de la CAM (Caja de Ahorros del
Mediterráneo).

El importe de dicha Tasa se reducirá en los supuestos
previstos en la base general 3.3. de la mencionada Orden de 15
de junio de 1998.

3.5.- La presentación de la solicitud se regirá por lo
dispuesto en la base general 3.4. de la citada Orden de 15 de
junio de 1998.

La presentación de solicitudes se hará en la Oficina
Principal o en cualquiera de las sucursales de CAJAMURCIA o
de la CAM, sin perjuicio de poder presentarse en los lugares
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES
La admisión de aspirantes se regirá por lo previsto en la

base general cuarta de la citada Orden de 15 de junio de 1998.

5. TRIBUNAL
El órgano encargado de la selección en las presentes

pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto por los
siguientes miembros:

Presidente:
Titular: D. Ginés Cánovas Sánchez.
Suplente: D.ª Lucía Hernández Martín.
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Secretario
Titular: D.ª Rosario Guijarro Bernal.
Suplente: D.ª Carmen Moreno Antequera.
Vocal primero:
Titular: D.ª Purísima González Liébana.
Suplente: D.ª María Mercedes Guillén Torres.
Vocal Segundo:
Titular: D. Eduardo J. Osuna Carrillo Albornoz.
Suplente: D.ª María Dolores Pérez Cárceles.
Vocal tercero:
Titular: D.ª María Isabel Nieto Jiménez.
Suplente: D.ª Josefa Saura Martínez.
5.2.- El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 68/

1992, de 25 de junio y en la base general quinta de la Orden de
15 de junio de 1998.

5.3.- La categoría correspondiente al Tribunal de las
presentes pruebas selectivas es la segunda.

6. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

6.1.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto
en la base general sexta de la Orden de 15 de junio de 1998.

6.2.- El Orden de actuación de los opositores se iniciará
por orden alfabético, comenzando por la letra “T”.

6.3.- Los aspirantes que obtengan en el primer ejercicio de la
fase de oposición una puntuación igual o superior a 15 puntos,
quedarán exentos de su realización en la convocatoria
inmediatamente siguiente del Cuerpo Técnico, Opción Trabajo Social
por el sistema de acceso libre, y con las condiciones establecidas en
la base general 6.5 de la Orden de 15 de junio de 1998.

7. LISTA DE APROBADOS EN LA FASE DE OPOSICIÓN

Se regirá por lo establecido en la base general séptima de
la Orden de 15 de junio de 1998.

8. FASE DE CONCURSO

8.1.- Los aspirantes que figuren en la Resolución que
contenga la lista de aprobados en la fase de oposición
dispondrán de un plazo de 15 días naturales, desde el siguiente
al de la exposición de la citada Resolución, para presentar en la
Dirección General de la Función Pública y de la Inspección de
Servicios, la documentación, original o fotocopias compulsadas,
acreditativa de los méritos indicados en la base específica 1.2.2
de la presente Orden. Los méritos deberán estar referidos a la
fecha de publicación de la presente convocatoria.

8.2.- Los servicios prestados en la Administración Regional
de Murcia no deberán ser aportados por los solicitantes, siendo
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de la
Función Pública y de la Inspección de Servicios.

8.3.- Los aspirantes que hayan prestado servicios en otras
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas, Opciones o
Categorías Profesionales de personal laboral que tengan
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo y Opción
objeto de la presente convocatoria, deberán presentar
certificación de la Unidad que tenga atribuidas las competencias
de personal en su Administración de procedencia donde se
indique tanto el tiempo de servicios prestados como las tareas
propias de esos Cuerpos, Opciones o Categorías.

8.4.- Los ejercicios aprobados erán acreditados
presentando una declaración jurada del aspirante, conformada
por la Jefe de Servicio de Selección y Provisión de Puestos de la
Dirección General de la Función Pública y de la Inspección de
Servicios o presentando certificación emitida por dicha Dirección
General.

8.5.- La aclaración de la documentación presentada y la
valoración de méritos se regirán por lo establecido en la base
general octava, apartados 3 y 4 respectivamente, de la Orden de
15 de junio de 1998, de la Consejería de Presidencia. A tal efecto
en el plazo máximo de 15 días a contar desde la finalización del
plazo previsto en el apartado 1 de la presente base, el Tribunal
hará pública la Resolución conteniendo la valoración de los
méritos de los aspirantes aprobados en la fase de oposición.

9. CRITERIOS DE DESEMPATE, RESOLUCIÓN DE
SELECCIONADOS, RELACIÓN COMPLEMENTARIA DE
APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS,
NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO DE CARRERA Y
TOMA DE POSESIÓN E INCOMPATIBILIDADES

9.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales
novena, décima, undécima, duodécima, decimotercera y
decimoquinta aprobadas por Orden de 15 de junio de 1998, de la
Consejería de Presidencia.

9.2.- En relación con la base general 9.1.6 de la
mencionada Orden de 15 de junio de 1998, el orden alfabético de
los apellidos de los aspirantes empatados comenzará por la letra
“T”.

10. PERIODO DE PRÁCTICAS Y CURSO DE
FORMACIÓN

10.1 El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la
base general decimocuarta de la Orden de 15 de junio de 1998.

10.2. Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de
posesión, la Orden de nombramiento como funcionarios de
carrera podrá establecer la obligación de realizar un curso de
formación, que será organizado por la Escuela de
Administración Pública de la Región de Murcia.

11. LISTA DE ESPERA

11. 1.- El Tribunal constituirá una Lista de Espera entre los
solicitantes de la misma de conformidad con lo establecido en la
base general decimosexta punto 1 de la citada Orden de 15 de
junio de 1998.

11. 2.- La puntuación mínima que deberán obtener los
aspirantes, para ser incluidos en la Lista de Espera, será de 6
puntos en el primer ejercicio de la fase de oposición.

11. 3.- Los aspirantes que hayan superado la puntuación
mínima señalada en el apartado anterior, solamente deben
presentar la certificación acreditativa de los servicios prestados en
otras Administraciones Públicas como funcionarios de carrera,
interinos o contratados laborales temporales en un Cuerpo, Escala,
Opción o Categoría Profesional que tenga atribuidas funciones
similares a las propias del Cuerpo y Opción objeto de la presente
convocatoria, expedida por el órgano competente que tenga
atribuido el ejercicio de las competencias en materia de personal,
mediante original o fotocopia compulsada.

Los servicios prestados en la Administración Regional de
Murcia como funcionario de carrera, interino o contratado laboral
temporal desempeñando las funciones propias del Cuerpo
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Técnico, Opción Trabajo Social, objeto de la presente
convocatoria, no deberán ser aportados por los solicitantes,
siendo facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de
la Función Pública y de la Inspección de Servicios.

El plazo para presentar la mencionada certificación será de 15
días naturales desde el siguiente a la exposición, en el lugar de
celebración del primer ejercicio y en la Dirección General de la
Función Pública y de la Inspección de Servicios, de la Resolución del
Tribunal que contenga la relación de aspirantes que han superado la
puntuación mínima para formar parte de la Lista de Espera.

11. 4.- No habiéndose desarrollado normativamente las
Áreas de Actividad para el sistema de acceso libre, en caso de
empate en la puntuación final, se dirimirá el mismo de
conformidad con lo establecido en la base general 16.1.8  de la
Orden de 15 de junio de 1998, sin utilizar los criterios
establecidos en los apartados 5) y 6) de la citada base.

11. 5.- Finalizada la valoración de los méritos y efectuados los
desempates, el Tribunal hará pública en los Tablones de Anuncios
de la Dirección General de la Función Pública y de la Inspección de
Servicios, Resolución provisional conteniendo la relación de los
aspirantes que hayan superado la puntuación mínima exigida en la
base 11. 2 de la presente Orden y que constituyen la Lista de
Espera, otorgándose un plazo de 10 días para efectuar
reclamaciones. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal expondrá, en
el lugar anteriormente citado, la Resolución definitiva,
constituyéndose así la Lista de Espera por orden de puntuación.

Posteriormente, el Consejero de Presidencia dictará Orden
declarando la entrada en vigor de la Lista de Espera, y
derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

12. NORMA FINAL
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía

administrativa, cabe interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el Consejero de Presidencia en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 6 de julio de 1999.—El Consejero de Presidencia,
Juan Antonio Megías García.

‡ T X F ‡
‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9228 Anuncio de información pública relativo al Estudio
de Impacto Ambiental de un proyecto de ampliación
de cebadero porcino, en el término municipal de
Caravaca de la Cruz, con el n.º de expediente 558/
98 de E.I.A., a solicitud de doña Dolores García
Martínez y doña Virtudes Martínez Medina.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del R.D.
1.131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento par la ajecución del R.D.L. 1.302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se somete a
información pública el Estudio de Impacto Ambiental de un
proyecto de ampliación de cebadero porcino, en el término
municipal de Caravaca de la Cruz, con el n.º de expediente 558/
98 de E.I.A., a solicitud de doña Dolores García Martínez y doña

Virtudes Martínez Medina, con domicilio en C/ Almagro, n.º 18,
1.º, 30412-Caravaca de la Cruz (Murcia), y N.I.F.: 52.812.058-X y
74.432.213-G respectivamente, con el fin de determinar los
extremos en que dicho Estudio debe ser completado.

El Estudio estará a disposición del público, durante el plazo
de 30 días, en las dependencias del Servicio de Calidad
Ambiental de la Dirección General de Protección Civil y
Ambiental, sita en C/ Madre de Dios, n.º 4, 30071-Murcia.

Concluido este trámite se realizará la Declaración de
Impacto Ambiental donde se determine la conveniencia o no de
realizar el proyecto y en caso afirmativo fijará las condiciones en
que debe ser ejecutado.

Murcia, 25 de junio de 1999.—El Director General de
Protección Civil y Ambiental, Enrique Albacete Llamas.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
Oficina Liquidadora de Mula

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9223 Notificación a sujetos pasivos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa a cada uno de los sujetos
pasivos que abajo se relacionan, y no habiendo sido posible la
práctica de la misma, en virtud de lo establecido en el artículo
105.6 de la Ley General Tributaria, en su nueva redacción dada
por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, se ha procedido a citar
mediante ANUNCIO en el «Boletín Oficial», comparezcan en la
Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario de Mula, sita en Gran
Vía, 1, 1.º, para ser notificados de las liquidaciones tributarias y
de los expedientes de comprobación de valores practicados por
el impuesto que se indica, y referidos a los expedientes que se
relacionan, y que se tramitan en esta Oficina.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el
mencionado artículo 105.6 de la Ley General Tributaria, el anuncio
de citación a los sujetos pasivos relacionados, se expone en esta
Oficina Liquidadora de Mula, para conocimiento de los interesados.

Transcurrido el plazo de diez días sin que se hubiese
producido la comparecencia en esta Oficina Liquidadora para
ser notificados los sujetos pasivos, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer:

- Si la notificación se realiza en la primera quincena del
mes: Hasta el día 5 del mes siguiente.

- Si la notificación se realiza en la segunda quincena del
mes: Hasta el día 20 del mes siguiente.

Asimismo, se pone en conocimiento de los sujetos pasivos
que contra los actos administrativos de liquidación y fijación de
bases imponibles puede interponerse dentro de los quince días
hábiles siguientes al de notificación:

a) Recurso de Reposición previo al Económico ante esta
Oficina Liquidadora de Mula, o

b) Reclamación Económico Administrativo ante el Tribunal
Económico Administrativo de Murcia. No pudiendo simultanearse
ambos, y su interpretación no paraliza la obligación de efectuar el
ingreso dentro de los plazos mencionados.

c) Igualmente, contra el resultado de la comprobación de
valores podrá solicitarse en esta Oficina Liquidadora de Mula
Tasación Pericial Contradictoria.


